
Formato IC-29

Institución acreedora: __________________________________________________________Número de crédito: ___________________________________________Monto del crédito: ___________________________________

Tasa de interés contratada: _____________________Fondo o tipo de recurso puesto en garantía: _______________________________________________________Destino de los recursos: ______________________________

Fuente de pago: ______________________________Documento mediante el cual se aprueba la contratación de la deuda:_____________________________________________________________________

Fecha de contratación: _____________________Plazo del crédito contratado: ________________Fecha de inscripción en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios: _____

Fecha de inscripción en el Registro de Obligaciones y Empréstitos del Estado de Guerrero: __________________

Amortización a 

capital

Intereses 

generados
Otros gastos Total

Amortización a 

capital

Intereses 

generados
Otros gastos Total

Amortización a 

capital

Intereses 

generados
Otros gastos Total

Enero 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Febrero 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Marzo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Abril 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Mayo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Junio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Julio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Agosto 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Septiembre 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Octubre

Noviembre

Diciembre

Total

Municipio de Tepecoacuilco de Trujano Guerrero

Resumen de amortizaciones al capital y pago de intereses derivados del servicio de deuda pública del 01 de enero al 30 de septiembre de 2025.

Mes

Costo estimado por servicio de deuda pública de acuerdo a las 

obligaciones contraídas  
Gasto devengado en el ejercicio por servicio de deuda pública 

Diferencia entre el costo estimado y el gasto devegado por servicio de 

deuda pública   

2024 - 2027

Durante el periodo del 01 de enero al 30 de septiembre de 2025 no se contrató Deuda Pública.
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